
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

0728
RESOLUCIÓN N°
EXPEDIENTE NO4025-003874/09

NEUQUÉN, 24 MA.Y 2017
VISTO:

La Resolución N° 0678/16 del Consejo Provincial de Educación mediante la cual
se aprobaron oportunamente los requisitos para Auspicio de proyectos de capacitación'
y Declaraciones de Interés Educativo de propuestas de capacitación, gestionadas por

.<~.:~.::::..:·Qrganismoso instituciones públicas; y
J:;'~:':~.,~;=,~:~~;~.~~~~ ~

J:'.> tÓNSIDERANDO:,. ~~\;

.¡tl _.f.~'v~:L.\';L\~ Que es necesario derogar la Resolución N° 0678/16, dado que por
lo ( ¡. "0 ¡eCr,~t' N° 0311/17 se aprueba la nueva Estructura Orgánica Funcional del Consejo\~DO~I ial de Educación dependiente del Ministerio de Educación;
~ J~ ,;s
o~ &~ Que la Dirección Provincial de Planeamiento será la responsable de

71VC\ eñar, investigar, gestionar, administrar, evaluar y monitorear programas y proyectos
de capacitación educativa en el ámbito del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;

Que es necesario reglamentar las propuestas de capacitación
gestionadas por organismos o instituciones públicas;

Que las propuestas presentadas no deberán implicar erogación
presupuestaria por parte del Consejo Provincial de Educación del Neuquén¡

Que es necesario tener un formato que permita unificar las
capacitaciones brindadas a los docentes desde organismos e instituciones públicas;

Que es fundamental contar con los Curriculum Vitae de los
capacitadores para poder evaluar la idoneidad de los mismos;

Que toda acción de capacitación educativa, para su ausprcio o
declaración de interés educativo, deberá ajustarse a un formato establecido por el
Consejo Provincial de Educación;

Que es importante contar con la documentación pertinente con la
suficiente antelación para gestionar el auspicio o declaración de interés
correspondiente;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

<C-D..
O
U
enw

RESUELVE

l0)DEROGAR la Resolución N° 0678/16 y toda otra norma legal que se oponga a la
pres te.
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2°) APROBAR a partir de la firma de la presente los requisitos para el Auspicio de
proyectos de capacitación y Declaraciones de Interés Educativo que como Anexos 1
y II respectivamente forman parte de la presente norma legal.

3°) APROBAR los formatos A y B que figuran en los Anexos III y IV de la presente
norma legal.

4°) DETERMINAR que las propuestas de capacitación emanadas de organismos e
instituciones públicas deberán ajustarse a los formatos A y B aprobados en el
Artículo 3° de la presente norma legal.

SO)ESTABLECER que las propuestas de capacitación elaboradas por instituciones
dependientes del Consejo Provincial de Educación del Neuquén deberán presentarse
a través de las Supervisiones Escolares con cuarenta (40) días de antelación al inicio
de la capacitación, para trámite y prosecución correspondiente.

6°)DETERMINAR que las propuestas de capacitación elaboradas por organismos no
dependientes del Consejo Provincial de Educación del Neuquén deberán presentarse
en la Dirección Provincial de Planeamiento con cuarenta (40) días de antelación al
inicio de la capacitación, para trámite y prosecución correspondiente.

7°)ESTIPULAR que la cantidad de horas asignadas a dichas capacitaciones deberá ser
concordante con los contenidos de las mismas, priorizando aquellas que tengan una
carga horaria de hasta sesenta (60) horas reloj, debiéndose justificar
pedagógicamente aquellas propuestas que excedan la carga horaria mencionada.

8°) INDICAR que por la Dirección Provincial de Planeamiento se realizarán las
notificaciones perti nentes.
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90) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial del Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección Provincial de Despacho y Mesa
de Entradas; Dirección Provincial Educación Inicial; Dirección Provincial Educación
Primaria; Dirección General Modalidad Especial; Dirección General Educación de
Jóvenes y Adultos; Dirección Provincial Educación Secundaria; Dirección General
Modalidad Técnico Profesional; DirE;..cci~ General Modalidad Intercultural Bilingüe;
Dirección General MOdalidat:~Física; Dirección General Modalidad
Artística; Dirección General i" ,~6eIa~~~das; Dirección Provincial Educación
Superior; Junt~ de ~!asificaci~ ,a ..~L?ri~;~-; Junta de Clasificación Rama Media;
Junta de Clasiflcación Ram9{ A'cIuQ.;...... 1st!;! s Escolares 1 a XIII y GIRAR el
expediente a la Dirección pr\<\fM1Dia PI~ amiento a los fines indicados en el

Ic'~ :<e/
Artí 0. Cumplido, ARCHI\ ~ • !1

~~ ss
~~~V'~"-\, ">~ Lic. MARIA SUSANA FERRO

~"" 1" PRESIDENTE
Consejo Provincial de Educación

Prof. RUTH A. FLUTSCH
Vocal Nivel Secundario.

Técnica y Superior
C.P.E.- Ministerio de Educación

Provincia del Neuqúén

Prof. DA VID N. FRANCO
Voc;¡1 Nivel Inicial y Primario
e.p.E. - Ministerio de Educilción

Provincia del Neuquén

Prot GUSTAVO AGUIRRE
\loca! de !Ili~t1l !\.'1OOia. Técnica V SUpeno

(g.~j4) I?IOI1incia1 de EdI.!CaCión 2

Maestro ¡,~ARCELOGUAGliAROO
'vtlCílI de Nivel Init:iaI y PrimarilJ

í"onsejo Provincial de EdUCllCiM
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ANEXO I

La institución que presente proyectos de capacitación docente para su respectivo
AUSPICIO deberá encuadrarse dentro de los siguientes requisitos y presupuestos:

1. Responder a las necesidades concretas de la comunidad educativa y a las

prioridades educativas definidas por las Direcciones de Nivel y Modalidades.

2. Promover la investigación educativa.

3. Explicitar una evaluación final individual.

4. Utilizar el formato de presentación preestablecido (Formato A).

5. Anexar el currículum vitae de los capacitadores

Las instituciones y organismos dependientes del Consejo Provincial de Educación de la

Provincia del Neuquén deberán, además, cumplimentar en sus proyectos los siguientes

requisitos y presupuestos:

6. La propuesta debe ser superadora de cualquier subproyecto incluido en el PEI.

7. El proyecto no puede superponerse con los roles y funciones propios de los

invol ucrados.

8. La solicitud de auspicio deberá realizarse a través de la Supervisión Escolar

correspondiente, quien tendrá a su cargo la elaboración de un informe técnico

pedagógico de la propuesta además del acompañamiento para su implementación.

9. La Supervisión Escolar deberá con posterioridad, elevar la propuesta a la Dirección
¿~

de Nivel correspondiente para r:l~~~,q del trámite.re ~~'
10. La Dirección de Nivelo ModaJYf, e~v rá\il Dirección Provincial de Planeamiento

la propuesta con el informe 1. ~Jni :.........ag' o favorable, para la consecución del
o -Q
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~M;\t<.\. '\)~
Lic. MARIA SUSANA FERRO

PRESIDENTE
Consejo P¡Ovincial de Educación

Prof. RUTH A FLUTSCH
Vocal Nivel Secundario

Técnica y Superior .
C.P.E. - Ministerio de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. DAVID N. FRANCO
Vocal Nivel Inicial y Primario
C.P.E.. Ministerio de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
\local de Ni\'e! Mema. TéaIica y Superi

Consejo Provinoo de Educaci6n
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La DECLARACIÓN DE INTERÉS EDUCATIVO se otorgará cuando el hecho, acto u objeto
de la pretensión se refiera a Congresos, Conferencias, Jornadas, Eventos, etc., con los
siguientes requisitos y presupuestos:

Esté relacionado directamente con la Educación.

Redunde en beneficio manifiesto del Sistema Educativo en general.

Responda a intereses y/o necesidades concretas de la comunidad educativa.

Facilite la investigación del contexto educativo.

1.

2.

3.
4.

5.
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LIc. MARIA SUSANA FERRO
PRESIDENTE

Consejo Provincial de Educación

Prof. RUTH A. FLUTSCH
Vocal Nivel Secundario.

Técnica y Superior
CP.E.- Ministerio de Educación

Provincia del Neuquén

Pro]. DAVID N. FRANCO
Vocal Nivel Inicial y Primario
e.p.E .. Ministerio de Educación

Provincia del Neuquén

Proi. GUSTAVO AGUIRAE.
Vocal de ~l¡vsl Mema. Técnica y Su~n

Consejo ¡;>rovinrnl de Educación

Maestro r-1ARCElO GUAGUAROO
Vocal de Nívellnicial V Prima~

Consejo PlOIIincial do Educación
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ANEXO 111

FORMATO A

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN EDUCATIVA

• Título del Proyecto

• Nombre o identificación de la institución

• Responsables del diseño, ejecución y evaluación del Proyecto

• Fundamentación

• Objetivos de aprendizaje

• Tipos de intervención y líneas de acción

• Ejes/ núcleos temáticos/ contenidos/ bibliografía

• Evaluación y acreditación

• Destinatarios (especificar nivel y/ o modalidad educativa)

• Cronograma de actividades (detallar las acciones a desarrollar en cada encuentro
como así también consignar las actividades previstas en las instancias no
presenciales)

• Carga horaria total: (considerar horas reloj, delimitando las horas destinadas a las
instancias presenciales 80 % del total, como así también las no presenciales)

<t:-e,
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LIc. MARIA SUSANA FERRO
PRESIDENTE

Consejo Provincial de Educación

Prof. RUTH A FLUTSCH
Vocal Nivel Secundario.

Técnica Y Superior ..
C.P.E.' Ministerio de Educaclo"

Provincia del Neuquén

Prof. DAVID N. FRANCO
Vocal Nivel Inicial y Primario
e.p.E .. Ministerio de Educacion

Provincia del Neuquen

Prot GUSTAVO AGUIRRE
\local de Ni~-e! Media. Técnica y Superi¡

Consejo ~ de EdUGi!ci6n
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ANEXO IV

FORMATO B

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA DECLARACIÓN DE INTERÉS
EDUCATIVO

(Jornadas, conferencias, mesas de trabajo, charlas, etc.)

• Título de la propuesta

• Responsables

• Instituciones involucradas en el diseño y ejecución de la propuesta

• Destinatarios

• Fundamentación

• Objetivos

• Contenidos / temáticas

• Cronograma de Actividades

• Fecha

• Sede

•

1.10. MARIA SUSANA FERRO
PRESIDENTE

Oonsejo Provincial de Educacl6n

Pr~!-RUTHA f';:1. j ik.~
vocal Nilt&/ S~' ~'.-',,<:,:.¡

TécniclJ S-l,/t1etq¡iq
C.P.I:•• Mjnlster. U~@fiQf

PrOVincia d '?.~f}ftf1W.f,f!rlfjn
e "ªY'lli"~

Prof. DA VID N. FRANCO
Vocal Nivel lnic ia! y Primario
e.p.E .. Ministerio de Educación

Provincia del Neuquén
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